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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REF.: 63001311000220180019099 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
EJECUTANTE: JENY MARÍA NARANJO RODRÍGUEZ 
EJECUTADO: ALCIDES DE JESÚS MARÍN VELANDIA 
 
 
Revisada la demanda ejecutiva de alimentos de la referencia, encuentra el 

Despacho se encuentra que la misma no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.  En 

concecuensia , RESUELVE,  

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva de alimentos promovida 
por la señora Jeny María Naranjo Rodríguez representante legal de la menor 
S.M.N., a través del apoderado judicial, contra el señor Alcides De Jesús Marín 
Velandia, para que en el término perentorio de cinco (5) días corrija su demanda, 
so pena de rechazo; en los siguientes aspectos, 
 

1. Se evidencia que con la demanda no se aporta los desprendibles de 

nómina y/o certificado laboral de lo percibido por el ejecutado durante los 

años 2022 y 2023, necesarios para determinar el monto de la cuota 

alimentaria a ejecutar, por tal motivo se le requiere para que aporte la 

documentación solicitada.  

 

2. Por otra parte, se observa que el correo electrónico del abogado que se 
encuentra inscrito en el SIRNA no coincide con el correo electrónico 
aportado en la demanda para las notificaciones, por lo que deberá de 
determinar el correo de notificaciones electrónicas que se encuentra 
registrado. 

 
SEGUNDO: No reconocer personería al abogado, Alcides De Jesús Marín 
Velandia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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